
-ARTÍCULOS 15 Y 27-

FORMULA PARA DETERMINAR LAS CUOTAS DEL PLAN DE FACILIDADES
DE PAGO, CORRESPONDIENTES A LOS TÍTULOS 1 Y II DEL DECRETO

  

donde:

C = Importe de la cuota

V = Importe de la deuda original

n = Número de cuotas solicitadas

I = Tasa de interés


